RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009094, Ent. N° 7665/14)

VISTO: las nuevas  actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la contratación de servicio de traslados en ambulancia común  y otros (con enfermería y con espera para usuarios con tratamiento), por el plazo de un año correspondiente al Ejercicio 2015, prorrogable automáticamente por otro período de un año, venciendo definitivamente el 31 de diciembre de 2016;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director del Centro Departamental de Florida del 21.11.2014 adjudicó el Llamado la Firma Prevenir S.A., por un monto total anual de $ 5:068.833 impuestos incluidos y de $ 10:137.666 los dos años por el plazo de un año, prorrogable automáticamente por hasta otro período más, de un año; 
2) que este Tribunal en Sesión del 10.12.2014 cometió a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto total anual de $ 5:068.833 impuestos incluidos, actualizable según Pliego, una vez abierto los créditos correspondientes al Ejercicio 2015, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que en la oportunidad se remite copia de la Resolución de fecha 3.12.2014 del Director del Centro Departamental de Florida, expresando que se detectó un error en el cálculo del monto total adjudicado en la Resolución del 21.11.2014, por lo que rectifica la misma, correspondiendo en consecuencia la suma de $ 6.241.565 impuestos incluidos; 
CONSIDERANDO: que procede considerar y tener en cuenta el error padecido por la Administración que comunica y rectifica los montos que se deben controlar a efectos de la intervención de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dejar sin efecto la Resolución del Tribunal de fecha 10.12.2014;
2) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto total anual de $ 6:241.565 impuestos incluidos, actualizable según Pliego, una vez abierto los créditos correspondientes al Ejercicio 2015, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Asimismo se comete la intervención del gasto correspondiente al  Ejercicio 2016, previo control correspondiente;
4) Comunicar a la Contadora Delegada;
5) Devolver las actuaciones.
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LP/Sin Observs

